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bajo la fó del juramento. Esta iustituciou 
recibió mas adelante grandes desarrollos, 
pues se concedió á gran número de ofici1t
les la facultad de ser creidos hasta la ins
cripcion de falsedad. Otros han recibido so
lamente o! poder de estender p1·ccesos ver
bales que hacen fé hasta prueba en contra
rio. "Nadie será admitido," bajo pena de 
nulidacl "dice el art. 154 del Oódigo de ins
" truccion, á hacer prueba de testigos con
" tra y fuera del contenido de los procesos 
"verbales, 6 relatos de los oficiales de po
'!licía, que han recibido de la loy la facul
"tad de consignar los delitos ó las contra
" venciones hasta la inscripcion ó redargu
" cion de falsedad. En cuanto á los procesos 
"verbales ó relatos hechos por agentes, 
"comisionados ú oficiales, á los que no ha 
"concedido la ley el derecho de ser creidos 
"hasta la redargucion de falsedad, podtán 
"ser combatidos por pruebas contrarias, 
"bien escritas, bien testimoniales, si el tri
,. bunal juzga á propósito aclmitirlas.t 1 

579. Htínse emitido eludas (V. JI!. Faus
tin Kelie Instt. crim. tomo IV,§, 267), so
bre la bonclad de la legislacion que inviste 
con un poder tan exorbita.nte á empleados 
por lo comun muy subalternos. Es verdad 
que la legislacion sobre esta materia, com
puesta de multitud de leyes especiales da
das en épocas diferentes, está lejos de ha
llarse coordinada de un modo satisfactorio, 
y que es imposible determinar con exacti
tud en qué caractóres so recouocer11 si un 
proceso verbal hace fé, hasta que se argu
ya de falso 6 solamente hasta prueba en 
contrario. Pero, sin dejar de hacer votos 
para el mejoramiento y la simplificacion de 
esta legislacion especial, no po_driamos con
siderar como una pura tradicion de la an
tigua jurisprudencia el principio que con
cede á los procesos verbales revestidos de 
ciertas·garantías la misma fé que atribuye 
á las actas 6 escrituras autorizadas por los 
notarios. Los motivo3 sacados ele la natu
raleza fugitiva de las contravenciones así 
consignadas (núm. 577), la poca esposicion 
,í error que ofrece por Jo comun el carácter 
enteramente material de los hechos relata-

dos en los procesos verbales, el poco inte
rés que tiene el agente ele alterar la verdad 
en su informe, en vista de las severas penas 
11 quo le espone la falsedad, son otras tan
tas graves comiideraciones quo no han per
dido nada de su fuerz,1 en el derecho mo
derno. Digámoslo, para rendir homenage á 
la verdad, hoy se cometen menos falsedades 
por guarda-bosques quepo¡· notarios; sienilo 
muy raros en la práctica los procesos ver
bales en que hay falsedad. Verémos ade
más, que las leyes sobre la materia han es
tablecido prudentes precauciones para ga
rantizar la sinceridad de estas actas. Los 
abusos ele esta institucion son, pues, poco 
de temer de hecho, y por el contrario, los 
resultados felices son sumamente percepti
bles. La estadística atestigua una disminu
cion constante de delitos especiales, y prin
cipalmente, de delitos sobre montes y plan
tíos (1), La relajacion de los medios de re
presion que producen tan importantes re
sultados, no nos parece, pues, ni suficien
temente motivada, ni sobre todo oportuna. 

580. Hablarémos primeramente de las 
condiciones que se exigen para la validez 
de los procesos verbales, y en segundo lu
gar, ele la fé que se les dá. 

Por la legislacion española se faculta 
ta:mbien á diversos funcionarios p:1m' es
tender las primeras diligencfas 6 sumarios 
en que se consignan las mfracciones come
tidas en las leyes penales y OrdenanzAs 
del ramo que son de su incumbencia, las 
cuales tienen mayor 6 menor fuerza 6 cré
dito en juicio, conforme dirémos mas ade
lante, ~egun las materias que abracen y las 
formalidades con que se estiendan sirvien
do como de instruccion y documen'tos á los 
jueces 6 autoridades competentes, á quio· 
nes las entregan aquellos foncionarios pa· 
ra que continúen conociendo del asi{nto, 
y pronuncien la resolucion debida. Tales 

l. Cuando so aumentaban los delitos correccionales 
genorn:monto, en proporcion de una tercera parte, :-i se 
compara el término medio de 1850 á 1856, al do los años 
anteriores, se disminuian los delitos do montes y plan· 
tfos, por el contrario, en un t.ercio. Hoy c¡ue los delitos 
ordinarios propenden é. disminuir notablemente [159, 463 
en 1859, en vez de 171,490, enl858]i los delitos de mon· 
tes y plantíos han disminuido tambicn (30, 907 en rez 
de 38,0001, Es verd!ld que la ley de'JS de Junio de !859,. 
autorizando las transacciones, ha contribuido mucho á 
ost-e último resultado. 
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son, para contraernos 11 los funcionarios 6 
agentes de que parece ocuparse preferen
temente JI!. Ilonnier, los guardas de mon
tes, los cuales están autorizados para de
tener á los contraventores de las Ordenan
zas de montes, perseguirlos y aprehenderlos, 
estender las primeras diligencias 6 formar 
las sumarias de las contravenciones y de
nuncias, las cuales hacen fé, salvo prueba 
en contrario. (V, las ordenanzas de mon
tes de 22 de Diciembre de 1833,y las Rea
les órdenes de 14 de Octubre de 1850 y ele 
24 de Febrero de 1861. V. las adiciones in
sertas á continuacion de los números 592 
y 601). 

No deben confundirse con estos actos los 
documentos comprendidos bajo la denomi
nacion de públicos y solemnes en el articu
lo 280 ele la ley de Enjuiciamiento, :i saber: 
las actuaciones judiciales, esto es, los actos 
que tienen lugar 6 que se hallan firmados 
en los procesos por el juez ó el escriba
no, tales como las providencias 6 citacio
nes y demás diligencfas, pues estos se ri
gen por las reglas y prescripciones sobre 
documentos públicos eu general, y que he
mos espuesto en su lugar debido. (N. ele 
C.) 

i, I, CONDICIONES ESENCIALES 

PARA LA VALIDEZ DE LOS PROCESOS VERBALES. 

SUMARIO, 

581. Reglas genernlos sobre la redaccion de los pro
cesos verbales. 

582. Competencia del oficial. 
583. Efecto del parentesco ele couRa.nguinhlad y de 

afinidad en la. fé quo se debe al acta. 
584. Casos en que se necesitan dos agcntci;. 
585. Plazos para la rodnccion. 
58G: Escritora y firma. 
587. Mencion de las formalidades requcri<lns. 
588 . .A.firmacion en juicio. 
!"'80. Mencion de la fecha. 
i>'.'íl. Registro. 
5Ul. Admisibilidad do fa confer;ion, á fll-lta do prccc

flO "t'"Orhal. 

5!U. ¿Puedo n.lcJ?arso la fuerza nmyor respecto do la 
iuobSCt\'Mcb dP Jag fornmst 

581. No intentemos eutmr en el detalle 
de las numerosas formalidades prescritas 
por las leyes especiales sobre los procesos 
verbales. Pero vamos á señalar las reglas 
generales cuya observancia se requiere en 
estas actas, 6 por lo menos en casi todas 
estas actas, y que sirven de garantía. con
tra los abusos que podria acarrear la im-

portante prerrogativa atribuida á ciertos 
oficiales. 

582. La primera condicion que se re
quiere para la validez de los procesos ver
bales, es que se hayan estendido por un ofi
cial público competente (1). Así, una sen
tencia de oasacion del 22 de Abril de 1820 
cleclar6 nulo un proceso verbal en el cual 
habia consignado un guarda de campo una 
coutravencion ,i lo. ley ele 18 ele Noviem
bre de 1814 sobre la celebracion de los clo
mingos y festividades: contravencion, que 
segun esta ley, debe ser consiguacla por los 
alcaldes, adjuntos 6 comisarios ele policia 
(Y. tambiensent. den.del! deAbrildel854 
y ele 17 de Febrero ele 1859). Asimismo, los 
guardas campestres, los gendarmes, y en 
general los oficiales de policía judicial en
cargados de consignar los delitos rurales, 
no tienen cualidad para hacer procesos ver
bales, en cuanto 11 los delitos cometidos en 
los bosques no sometidos al régimen ele 
montes antes de J,,. ley de 18 de Junio de 
1859 (Oód. forest. nuevo art. 188), que les 
elió este poder, atendiendo á la conserva
cion de los bosc¡ucs. Jja competencia ele 
los guarda-bosques, agentes de contribu
ciones indirectas, etc. no 11braza por lo de
más, como la ele los notarios, sino el ter
ritorio para el cual son instituidos y jura
mentados. 

Es jurisprudencia constante que estos 
agentes puedan estender procesos verba
les en forma, sin hallarse révestidos con 
su traje oficial. Sin embargo, el agente que 
hiciera procesos verbales sin su trage ofi
cial con·eria gran riesgo; porque 11 menos 
que no se acreditara que su cualidad era 
conocida por el delincuente, si era victima 
de algun ultraje, 6 de alguna via de hecho, 
no podría invocar las disposiciones {C6d, 

l. .Annq_uc los procesos verbales ·quo se refieren A 1~ 
instruooion preparatoria, no tengan la misma au..ton
cfad que los procei;os "rerbalcs estendidos en materia es 
peciu.l Lnúm. 5771 conviene distinguir, s.i emo.n~ó n?, 
de un oficial competente. Cu11J1do. pues, el ~m1st~no 
público ha hecho procederá uua. prueba 6 oons1gnac1on 
fnera. del oaso de flagrante delito 6 de reqoorimient.o de 
un cabeza ele familia [C. de inst., arts, 32 y 46] el pro
ceso verbal estendido en virtud de semejante reqeneri
miento no pueda unirse ~l procediJ?i_ento como acto de 
instruccion, sino como sl.lllple noticia [Sent. deneg, de 
19 do Abril de 1855 J. 
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pen., art. 224 y sigs.) qne protegen al fun
cionario en el ejercicio de sus funciones, 
puesto que no aparecería á la vista su ca
rácter oficial. Así Jo ha decidido una sen
tencia de 23 ele Frimario año XV, relati
vamente á nn comisario ele policía que se 
encontró, por culpa suya, eu esta sensible 
pOSIClOn. 

583. En el silencio de las leyes especia
les, no se puede estsnder ,í los agentes que 
redactan los procesos verbales, ni los mo
tivos de esclucion 6 de tacha concernientes 
á los testigos, ni las causas de i·ecusacion 
que se aplican á los jueces. El tribunal ele 
casacion ha hecho, pues, una estricta pero 
exacta aplicacion ele! derecho positivo, cle
clamnclo válidos los procesos verbales es
teniliclos por un cuñado y aun por un 4er
¡nano de los acusados (Cas. 7 de Noviem
bre de 1817 y 18 de Octubre de 1822). Sin 
embargo, segun la interpretacion admitida 
por las mismas sentencias, y que conviene 
estender á las demás materias especiales, 
la consignacion de los delitos ele montes no 
tienen la misma autoridad, cuando es obra 
de un agente, cuya posicion permite sospe
char de su imparcialidad. "no será admi
tido/' dice el art. 176 del Código de bos
ques, "ninguna prueba en pro ni en contra 
del contenido de los procesos verbales que 
hacen fé hasta que se arguyen de falsos, á 
menos que exista itna causa le[!al de recusa
cwn (1), contra uno de los signatarios." 
En este caso, es posible que el agente haya 
hecho el proceso verbal en forma, á pesar 
de los lazos que le unen al inculpado, poro 
no tiene ya la independencia necesaria pa-
1·a que sean creiclas sus declaraciones has
ta que se arguyan de falsas; su proceso ver
bal no hace ya fé, en su consecuencia, sino 
hasta prueba en contrario. 

584. Los procesos verbales pueden es
tenderse habitualmente por un solo agen
te; los que son ele naturaleza propia para 
ocacionar condenas de cierta gravedad, de
ben ser redactados por dos personas, Por 
eso el art. 178 del Cóiligo de bosque exija 

l. Es decir, de tacha, porque un guarda-bosque de
be tasimilarse á un testigo ó á un perito (Cód. de proo., 
art, 310) mas bien que á un juez. 

la firma de dos agentes ó guardas, pr11'a que 
el acta pueda hacer fé hasta que se argu
ya ele falsa, si el delito puede ocacionat 
una condena ele mas de cien francos, tanto 
respecto de la multa como ele los daños y 
perjuicios; lo mismo sucede, y con mas ra
zon (sent. den, ele 31 ele Diciembre ele 1819), 
siempre que hay encarcelamiento. Igual
mente, la ley ele 5 ele Ventoso clel año XII 
(art. 84), exije la firma ele dos empleados 
ele la administracion ele! registro para que 
los procesos verbales en materia ele con
tribuciones indirectas hagan fé hasta que 
se arguyan ele falsos. Por último, en ma
teria ele aduanas, se concede igual autori
dad á las actas, en las cuales dos comisio
nados ú otros ciudctdano_s ftanceses (ley del 
9 Floreal, año VII, título V, art. 1) consig
nen las contravenciones á las leyes 1·elati
vas á las importaciones, exportaciones y 
circulaciones prohibidas en toda la esten
cion clel md·ioforestal (1). Vese, pues, que 
la rnpresion ele esta última clase de infrac
ciones se considera tan urgente que se ,n
virtió momentáneamente á particulares de 
un carácter público, á fin de poder consig-
narlas oficialmente. . 

585, Importa á la auto\'idacl moral ele los , 
procesos v.erbales que se redacten inconti
nenti á la perpetracion ele! delito. Asi el 
antiguo derecho quería que la reclaccion 
tuviera lugar en un breve plazo, y especial
mente en materia de bosques (Orcl. ele 1669, 
tít. X, art. 9) el informe debia tener lugar 
dos ,;lias lo mas tarde despues que se habia 
cometido el delito, Nuestras leyes modernas 
han establecido iguahnente plazo~ breves 
para la redaccion de los procesos verbales. 
Este plazo $6 ha fijado en tres días respec-
to á las contravenciones pl'0vistas pqr el 
Código ele instruccion criminal (arts. 15, 18 
y 20), y se halla mas restringido aun segun 
el texto de muchas leyes especiales. Des
graciadamente, en una de bs materias en 
que la pronta reclaccion ofrece mas interés, 
en lo conc~rniente á los delitos ele bosques, 
el Código de bosques, infiel ti l11s trailicio-

1. Rádio que es de dos miriámetros, contando tlo la p:on-
tera y quo ¡mede estenderse todavia por el Góbiemo 
hast'a dos m.uiámotros y medio Lley sobre aduanas del 
28 de Abril do 1816, art, 36J. 
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nes d~-1669, 1850) ha guardado silencio; y 
el tribunal de casacion ( cas. 11 ele Enero) 
ha debido reconocer v~liclo un proceso ver
bal estencliclo treinta y seis clias clespues ele 
la pel'petracion ele los hechos consignados 
en él. Semejante irregularidad reclama sin 
eluda una represion administrntiva, puesto 
qüe el art.181 de la ordenanza para la eje
cucion del Código de bosques prescribe á 
los agentes qne estienclan dia por élia los 
procesos rnrbales de los delitos y contm
vencioues; pero una nulidad pronunciada 
por la ley ofrecería mas garantía á los i11-
teresaclos. 

587. Tocloproceso verbalclebe llevar con• 
sigo la prueba de su validez; las formalida
des no mencionadas, se presume que se han 
omitido ( sen t. da cas. ele 29 ele Marzo ele 
1810). Aqw el legislador, como hace en ge
nernl respecto de las actas auténticas, ha 
puesto al oficial que quisiel'a prevaricar en 
la alternativa ele rrometer una falsedad 6 
una nulidad (C, for,, art, 165). 

Tampoco había motivo alguno para dis
tingnil' en las materias criminales y las ma• 
terias civiles, en cuanto á la nulic1ac1 ele las 
raspaduras é interlineados no salvados. La 
aplicacion que se hace de esta regla (C. ele 

586. En cuanto á las formas del proceso ins.tr., art. 78) á los procesos verbales de 
verbal,conviene pamgarantir su sinceridad, informacion estencliclos por el juez ele ins• 
que se escriba ele mano ele! oficial que es truccion, ha parecido tan racional, que se 
su auto.r, Pero la ley no Jo exige siempre, está ele acuerdo para estenderla á los pro• 
aun cuando siente en principio, como Jo ha- cesos verbo.les de toda clase. Pero el tri
ce respecto ele los guarda-bosques (C. for., bunal de casacion (cas. 23 ele Julio de 1824) 
arf, 165) que el agente debe redactar por restringe con fundamento al proceso verbal 
sí mismo su informe, á no tener impedimen- de informacion la regla que exige, para las 
to; el impedimento se considera no solamen- raspaduras Y notas, una aprobacion bajo 
te un obstáculo accidental, sino tambien una firmas; la rúbrica que es suficiente, con res
imposibilidad permanente, que resulta ele pecto ele las actas notal'iadas, debe bastar 
no saber escribir el guarda (cas.-18 ele Ju- para todos los casos en que no exige mas 
nio de 1829): Sin embargo, no se poclria nn texto terminante. · 

justificat el impeilimento invocando pme- 588. Casi todos los actos ele esta clase que 
bas fnem del informe mismo, pues en él hacen fé hasta que se arguyen ele falsos 
debe mencionarse la imposibilidad de llenar están sometidos, en un plazo que es oreli
aquel requisitQ bajo pena de nulidad (cas. nm>iamente ele veinticuatro horas, á la afir, 
2 ele Octubre ele 1846). En todo caso, el in- macion enjuicio, Esta formalidad no esmas 
forme debe firmarse po.r el agente, salvo que la reprocluccion, bajo otro nombre, del 
dispensa especial, como la que se establece juramento, que antiguamente ( órd. de 1319) 
por el Código ruml (tít. I, secc. VII, art. 6) constituia por si sola toda J,i solemnidad, 
en favor de los guardas ele campo; estos siendo verbal la declaracion. En el dia, el 
guardas, no sabiendo siempre .escribir, y no juramento. es una garantía aclicional, pel'O 
hallándose frecuentemente en estado de re- una garantía formal: la necesidad ele pre
clactar un proceso verbal en forma, pueden sentarse en un breve plazo ante un juez, 
contentarse con hacer su declaracion ante para reiterar su testimonio, llama la aten
un juez de paz 6 ante los oficiales ele poli- cion del agente sobre la gravedad ele l:i mi
cía designados por el art. 11 ele! Código de sion que se le ha confiado, J,os términos 
instrnccion criminal, los cuales se hallan en- que consignan esta afirmacion no son deci
tonces encargados ele la redaccion clel in- sivos, pero es preciso que se pueda inducir 
forme. Por eso, los que admiten á una mu- ele ellos una prestacion de juramento. Si se 
jer 6 tÍ un menor con funciones de perito, ilice solamente que el 1·edactorpersiste en 
piensan que debe redactarse el informe 6 el proceso verbaJ, que confirma su conteni• 
dicbímen por el escribano del juzgado ele do, que Jo declara sincero y verdadero, habrá 
paz (núm. 114). , nulidad, siempre, aegun el principio de que 
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una formalidad que no está consignada, se 
considera omitida (sent. deneg. de 29 de Fe
brero y 20 de Marzo de 1812), Por lo de
más, la afirmacion es el complemento del 
proceso verbal, y con razon se deoide (sent. 
de 1 ~ de Abril de 1830) que, si es necesa
ria la firma para la validez del acta afirma
da, el acta de afirmacion debe firmarse taro
bien bajo pena de nulidad. 

589. En las materias especiales, la men
cion de la fecha del proceso verbal se exige 
bajo pena de nulidad, sea que la ley pres
criba espresamente esta mencion, como lo 
hace en materia de aduanas (la ley de 9 de 
Florea! año VII, tít. IV, art. 3), sea que la 
fecha del proceso verbal sea el punto de 
partida del plazo prescrito para la obser
vancia de una formalidad esencial, como en 
materia de bosques, en que debe tener lu
gar la afirmacion, lo mas tarde aldia siguien
te de cerrarse el proceso verbal (C. forest., 
a1·t. 165). Pero en las materias ordinarias 
la fecha, aunque sea siempre muy útil no 
omitirla, no hallándose mencionada en el 
Código de instruccion (art. 11 y 16), no es 
esencial para la validez del proceso verbal, 
{i diferencia de las materias éiviles en que 
la autenticidad supone la meucion de la fe
cha (ley de 25 de Y enloso, año X, art. 12 
y 68). 

especial, todo proceso verbal, cualquiera 
que sea su fé 6 el crédito que se le dé, está 
sometido al registro, bajo pena de nulidad. 
Si, por el contrario, debe restringirse esta 
disposicion á los procesos verbales esten
didos por interés privado, como parece de
cidirlo el art. 47 de la misma ley, que pro
hibe á los jueces y á las administraciones 
dar decisio'h alguna en virtud ele actas no 
registradas en favor de particulares, es pre
ciso decir, que donde quiera que el registro 
no se halla formalmente prescrito bajo pe
na de nulidad, no debe verse en él mas que 
una medida puramente fiscal, y en este sen
tido es en el que se ha pronunciado defini
tivamente el Tribunal Supremo ( cas. 4 de 
Enero de 1834 y 31 de Marzo de 1848). 

590. En cuanto al registro, las leyes es
peciales no constituyen espresamente una 
condicion de validez de los procesos verba
les sino en materia de aduanas, en materia 
de bosques y de pesca fluvial. El tribunal 
de casacion aplicaba desde luego esta regla 
á todos los procesos verbales q)l8 hacen fé 
hasta que se arguyen de falsos, y no consi
demba, en su consecuencia, el registro co
mo una medida puramente fiscal, sino 1·es
pecto de los procesos verboles que no hacen 
fé sino hasta prueba en contrario. Pero los 
mejores talentos se han convenido en re
chazar esta distincion como arbitraria. Si 
el art. 34 de la ley de 22 de Frimario año 
VII, que declara nulo el relato del proceso 
verbal que un ugier ú otro oficial no hubie
ra hecho registmr en cierto plazo, ea apli
cable {i loa procesos verbales en materia 

591. Las nulidades de los procesos ver
bales no se cubren con el silencio de las 
partes in limine litiB, y es permitido preva
lerse de ellas por primera vez, ya sea en 
apelacion, ya tambien ante el mismo tribu
nal de casacion (cas. 25 de Octubre del824). 
Además, la cuestion de nulidad no presen
ta interés sino cuando la condena se funda 
únicamente en el proceso verbal. Así suce
de siempre en ciertas materias, tales como 
las de aduanas y las de contribuciones in
directas, donde como hemos visto (número 
236), el proceso verbal es la base necesaria 
de la persecucion del delito, Pero en lama
yor parte de los casos (Cód. de instr., art. 
154), son admisibles otras pruebas, y la con
dena puede sostenerse á pesar de la anula
cion ele los procesos verbales. Nadie duda, 
en su consecuencia, que se admita en gene
mlá probarpor medio de testigos los delitos 
especiales á falta de un proceso verbal en 
forma, lo mismo que faltando todo proceso 
\erbal. Pero, ¿debe esceptuarse el caso en 
que hay simplemente confesion por parte 
del acusado? Háse sostenido así, preten· 
diendo segun la antigua jurisprudencia, quo 
la confesion puede establecer la culpabili
dad, pero jam:ls el cuerpo del delito. No po· 
demos hacer mas que referirnos á lo que 
hemos dicho sobre esto, cuando, al tratar 
de la confesion, hemos invocado los prin· 
ci¡j.os modernos sobre la prueba, para re 
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chazar, con la jurisprudencia del tribunal 
de casacion (1), esta aplicacion de la anti
gna teorfo. delas pruebas legales (núm. 565¡. 
Laconsignacion del cuerpo del delito es aquí 
menos necesaria que en cuolquier otra par
te, puesto que existe una confesion formal. 
Las confesiones falsas, ya raras en materia 
ordinaria, son moralmente imposibles en 
materia fiscal, en materia de bosques, efe. 
Los motivos eslraordinarios que han podi
do algunas veces, en materia criminal, oca
sionar declaraciones falsas, son muy difíci
les de suponer, cuando se trata de delitos 
que no atmen la atencion pública, y que no 
pueden dar lugar mas que á penas de poca 
importancia. Este es, pues, el caso de ad
mitir con los antiguos doctores, que la con
fesion es la mejor prueba, probatio proba
tiasima ( cas. 15 de Octubre de 1853 y 18 de 
Marzo de 1854). 

592. Es verdad, que el acusado no pue
de argüir con los vicios de la foro.a, cuan
do es sn propio hecho lo que ha causado 
la irregularidad de que se queja, por ejem
plo, si impidió con su resistencia eslender 
un proceso verbal en forma ( sen t. deneg, 
de 8 de l\Iarzo de 1821). Pero es mucho 
mas dudoso que se pueda considerar, co
mo se ha hecho en la práctica ( cas. 12 de 
Julio de 1834), la inobservancia de las for
mas, como proviniendo de una fuerza ma
yor, cuando el oficial estaba impedido pa
ra cumplirlas, por haber sido llamado por 
una 6rden administrativa !Í otro lugar. No 
hay duda que esta circunstancia debe bas
tar para poner tí cubierto sn responsabili
dad, puesto c!ne estaba obligado á obede
cer. Pero ¿qué importa al acusado esta 
necesidad administrativa, masó menos real, 
que ha exigido que el agente se trasladase 
inmediatamente á otro punto? La ley no 
ha dejado por eso de violarse lo mismo 
con respecto á él. Debería, pues, anularse 

el proceso verbal, salvo la responsabilidad 
del funcionario cuyas órdenes han ocasio
naclo esta nulidad. (Y. el C6d. pon., art 
114). 

Las doctrinas espuestas por JII. Bonnier 
en este §., tienen aplicacion en general en
tre nosotros, coincidiendo especialmente 
las disposiciones ele nuestras Ordenanzas 
de montes con las prescripciones del dere
cho francés sobre esta materia. 

Segun el art. 163 de las Ordenanzas de 
montes ele 20 de Diciembre de 1833, los 
comisionados de la comarca y los guardas 
de la Direccion general de montes son los 
encargados de denunciar y perseguir á los 
delincuentes y contra ventores de las mis
mas, en los montes que tienen {i su cuida
do. En los arfs. 167 y 168 se previene, que 
los guardas estenderán por sí mismos las 
diligencias, al paso que las practicasen; las 
firmarán y presentarán, afirmándose en su 
contenido, iil alcalde 6 jmz, aunque sea de 
letras del pueblo ele su residencia ó del pa
rage en que se cometió el delito, 6 en que 
se han practicado las eliligencias pam jus
tificarlo; todo bajo pena de nulidad. Sin 
embargo, si por uu impedimento cualquie
ra, las diligencias no estuvieren escritas 
por mano del guarda, el olcalde 6 juez an
te quien las presente, deberá leérselas pa
ra que se afirme en su contenido, espresiin
dose así en el acta, todo bajo pena de nu
lidad. No obstante, si estas diligencias se 
practicaren por los empleados mismos de 
la direccion, sea por sí solos, 6 con la asis
tencia de otro.guarda, no estarán sujetos 
á nueva afirmacion ante el juez ó alcalde. 

Los comisionados 6 agrimensores. de la 
Direccion podrán sostener las denuncias 
sobre contravenciones á la Ordenanza de 
montes y daños causados en los mismos, 
y pedir lo que crean contra los delincuen
tes, pudiendo añadir á la prueba de fas cli
ligencias sumarias, las de testigos ú otras 
que juzguen oportunas: art. 176. 

1, Invócase inoportunnmente en favor de la opinion 
t1pnesta1 una sentencia. denegatoria de 16 do Abril de 
lt!35, donde se dice, que la confesion unida á los demá, 
~echos materUlles consign11do1 por el proceso r,irbal no de
Ja. duda sobre la contrarencion. E3ta sentencio.consigna. 
que en el en.so en cuestion, babi& otra..':I pruebas además 
,le l~ confesion; lo cual no quiere decir que no hubiera. 
podido bastar la confesion (V. las sentencias citada.a nú-
mero 365), ' 

Respecto de Jo que espone el autor en el 
núm. 591 sobre si las nulidades de los pro
cesos verbales dan lugar al recurso de ca
sacion, debe tenerse presente, que segun 
los arts. 1010 y 1011 de la ley de Enjuicia
miento civil, este 1·ecurso solo procede res
¡iecto de las sentencias definitivas de los 
¡uicios, cu11ndo se infringe alguna ley ó 
doctrina. Y. la adicion inserta á contiuua
cion del núm. 601.-( N. de O.) 

18 



118 B!BLIO'.1.'EU.I. DE JURISPRUDENCIA. 

j. FE DE LOS PROCESOS VERBALES. 

SUll!ARIO. 

593. No todo proceso vcrbnl buce fé hnstn la im;crip
cion de falsedad que i-c redarguye de falso. 

594. Division de la mnteria. 
595. Fé de los proce~;osjverbales limitn<ln á 101 hechos 

mattrialea. 
596. Esclusion de los .. delitos comunes. 
597. Hechos que acrecita el oficial solo por incluccion. 
598. Confesiones. 
599. 1Qué pruebas contrarias pueden pliOducirsef 
600. Poder del tribunal po.ra 111 mli:ni~ion de estas 

pruebas. 
601. Proceso! rcrbalcs que ~olo Tnlan como simples 

noticias. 

593. Segnn el proyec!o del C6digo de 
instruccion criminal, todo proceso ,,erbal 
redactado por un oficial de policía, hace 
fé hasta la inscripcion de falsedad. Pero 
se hizo observar al Consejo de Estado, que 
las graves 6 importantes formalidades de 
la inscripcion de falsedad no son propor
cionadas á los delitos ligeros de que cono
ce el tribunal de policia; que atribuir en 
todos los casos semejante autoridad á la 
declaracion de un simple agente, seria dar
le mas poder que á los jueces, cuyos pro• 
cesos verbales no hacen fé en juicio, si no 
están signados por los escrib11nos. En su 
consecuencia, se sentó por principio que 
no se atribuiria semejante fé sino á los in
formes de los oficiales que hubieran reci
bido especialmente de la ley el poder de 
consignar los delitos á las contravenciones 
hasta 111 inscripcion de falsedad, Y este 
poder no está regulado como podría creer 
se en consideracion á la p011,icion gerárq~_
ca de los oficiales, puesto que no pertene• 
ce esta prerogativa (núm. 677) á los pro
cesos verbales redactados por el juez de 
instrnccion. Esto consiste únicamente en 
el carácter fugitivo de las infracciones en 
materia de bosques, en materia de adua
nas, etc., que apenas admiten otra prueba 
que la de los procesos verbales. 

694. Vamos á examinar desde , luegb lo 
que prueban en general los procesos ver
bales, ~ean 6 no snsceptibles de combatir
se por la prueba contraria. Despnes vere
mos lo que debe entenderse por est11 prue-

ba contraria, en los casos en que es admi
sible. En cuanto tí la inscripcion 6 redar
gucion ele falsedad, debe ser objeto de la 
seccion siguiente. 

595. El principio fundamental sobre la 
fé de los procesos verbales, principio en 
armonía con lo que se ha eslablecido para 
la autenticidad en general, es que no prue
ban mas que los hechos material.ea relativo, 
á los delito! y contravenciones que consignan. 
Tales son las espresiones del art. 176 del 
C6digo sobre bosques, que vuelve á encon
trarse en el art. 63 de la ley sobre pesca 
fluvial; espresiones que introdujo en el Có
digo la comision de 1~ Cámara de diputa
dos, á fin de consagrar oficialmente una 
doctrina admitida ya en la práctica, y co
mun por lo demás á todos los procesos ver
bales. Este art. 176 del proyecto, dice en 
su informe M. Favard de Langlade, "atri
"buye á ciertos procesos verbales en for
"ma, el efecto de hacer fé hasta la inscrip
"cion 6 redargucion de falsedad, de los he
"chos relativos á los delitos y contraven
"ciones que consignan. Esta disposicion 
"nos ha parecido demasiado general, pues 
"podría hacer creer que no se admite niu
"guna prueba contra una declaracion cnal
"quiera consignada en un proceso verbal, 
"mientras que solo debe aplicarse á la ma
"terialülad del delito ó de la contravencion. Ya 
'·conocereis, señores, cuán peligroso seria 
"admitir que, enunciaciones relativas á in
"jurias, á violencias 6,.1 teda otra circuns
"tancia, pudiesen prohibir 111 procesado la 
"facultad de producir la prueba contraria. 
"Para quitar toda especi€1'de duda sobre 
"este punto, proponemos que se diga en el 
"artícnlo: hechos materiales. Esta adicion 
"es conforme á la jurisprudencia consagra
"da por el tribunal de casacion.11 

Este principio no se ha puesto en duela; 
pero dá or!gen á sérias dificultades en su 
aplicacion. ¿Qué deberá entenderse por 
hechos materiales? 

596. Es evidente desde luego, que estos 
hechos deben tener directamente relacion 
con el delito 6 la contravencion. Por eso 
M, Favard de Langlade, de acuerdo con 
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una jurisprudencia constante, esoluye las 
ennnciaciones relativas á las injurias y á 
las violencias. Estos son delitos comunes 
que el agento no tiene poder alguno espe
cial para consiguar. 

597. En cuanto al delito mismo, cuya 
prueba entra en el ejercicio de las funcio
nes, la materialidad solo se halla legalmen
te establecida. El redactor no merece, pues, 
confianza como un notario, sino respecto 
de los hechos que ha percibido pl'Dpriis 
aensibus, y no cuando se entrega á induc
ciones mas 6 menos aventuradas. Por eso 
se ha conocido por sentencia de 30 de Ma
yo de 1831, que debía admitirse á probar, 
sin inscribirse en falsedad, el origen de un 
caballo decomisado en los limites de la 
frontera, no obstante á firmar los comisio
nados, en su informe, que provenía del es
tranjero. Esta era una cuesbion de identi
dad que no podia resolverse á la simple 
inspecoion del objeto del litigio. Mas sig
nificativa es la desicion de 1~ de Marzo de 
1822, por la cual declaró el mismo tribunal 
que un proceso verbal que consigna 1m em
bargo en el domicilio "del pescador de una 
red prohibida, aunque se halle mojada, no 
prueba que se haya hecho uso de ella pa
ra pescar. El tribunal de casacion ha re• 
husado, siempre en el mismo espíritu, á un 
comisario de policía el poder de consignar 
que las agúas arrojadas en la vía pública 
son insalubres, pero se permite acreditar 
que son infectas; puesto que esta última 

• 
cualidad puede apreciarse directamente por 
medio de los. sentidos, mientras que la se
gunda exige un exámen de las gentes del 
arte ( com. las sent. de 27 de Agosto de 
1825 y de 17 deJuniodel832). Finalmen
te, la asereion de los comisionados de adua
nas, que despues de haber apresado un 
barco cargado de contrabando, cuyo prn
pietario alegaba haberse acercallo á la cos• 
ta por fuerza mayor, afirmaban que el tiem
po era, al contrario, favorable para estar 
en alla mar, ha sido juzgada, no ser mas 
que una simple induccion, 11 la cual se pue
cle oponer directamente la prueba en con
trario (sent. de 28 de.Enero ele 1851). 

La jurisprudencia, es vordad, no se ha 
encanado tan estrictamente en el princi
pio de que el agente. solo puede consignar 
los hechos materiales que tiene á la sazon 
á la vista. Puede criticarse una sentencia 
del mismo tribunal de 14 de Enero de 1830, 
que admite, que un proceso verbal puede 
hacer fé de un hecho ya antiguo, especial, 
mente del hecho que tal terreno era pre, 
cedentemente un bosque. Pero otras deci
siones nos parecen injustamente censura. 
das por los autores que han escrito sobre 
los procesos verbales. Estos autores, en 
nuestro juicio, se han adherido sobrado es
trictamente á la idea de los hechos materia
les. Cuando se trata de puntos sobre los 
que poseen los agentes conocimientos es• 
peciales, hay razon, en nuestro concepto, 
para atenerse á sus testimonios, no sola
mente en cuanto á las apariencias comunes 
sino tambien en cuanto á las cualidades 
menos .eviclentes, y no obstante de natura
leza propia para poder apreciarse por per
sonas inteligentes. No hay exageracion en 
tal caso, en que no se pueda, sin recurrir 
á 1~ inscripcion 6 redargucion de falsedad, 
sostener que un liquido decomisado como 
vino por los empleados de las contribucio
ciones indirectas, no era mas que agua de 
moras; 6 bien que la caldera apresada en 
casa de un cervecero, como propia para la 
fabricacion de cerveza, no era realmente 
á prop6sito para este nso (V. las sent, del 
tribunal de cas. de 21 de Noviembre de 
1817 y de 15 de Julio de 1826). ¿De qué 
serviría en el sistema opuesto, la institu• 
cion de agentes que tuvieran conocimien
tos enteramente especia.les, si en semejan• 
te circunstancia, debieran limitarse á con• 
signar la existencia de un liquido rojizo, 6 
bien una caldera cualquiera? No se debe 
salir de los hechos sin duda alguna; mas 
para que sea útil el informe, es necesario 

que caracterice bien los hechos, con tal 

que al caracterizarlos no se desvíe de los 
datos smr~nistrados por los esperimentos 

directos. Estos esperimentos no son, en 
último resultado, ¡06 del primllro que lle

ga, sino los de gentes que tienen luces es• 

• 
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peciales (V. tambien cas. 12 de Febr.ero de 
1847). De otra suerte será, y todo el mun
do se halla acorde en este punto, si el ofi
cial no apoya su testimonio mas que en la 
notoriedad pública, pues no tiene cualidad 
para consignar esta pretendida notoriedad, 
y aun cuando la consignara, no seria una 
prueba legal, sino una presuncion vaga, 
que podria combatirse por todos los me
dios posibles. 

598. Pregúntase, en fin, si se puede ha
cer entrar en los hechos materiales las 
confesiones y las declaraciones de los pro
cesados, Gmves autores (M.F. Helíe, ibid. 
§. 285) sostienen la negativa, opinando por
que los hechos estemos, que dejan señales 
sensibles, solo pneclen acreditarse por me
dio de proceso verbal, escepto las confe
siones, que no dejando ningun rastro de esta 
naturaleza, se dirigen á probar el delito, 
p_ero no lo ~onstituyen. Sin embargo, la ju
risprudencia del tribunal de casacion (V. 
especialmente una sentencia dada por las 
Salas reuni'.las el 6 de Agosto de 1834), se 
ha pronunciado en el sentido de la afirma
tiva, que nos parece mas fundada. La res
triccion de la fé del acta á los hechos ma
teriales tiene por objeto rechazar induccio
nes apo~ad~s en otros fundamentos que en 
la esp~n~nma personal del funcionario, pe
ro no limitar la autoridad de este funcinario 
s?lamente á algunos de los hechos que per-
01be en el ejercicio de sus funciones. "Por 
hechos materiales debe entenderse dice 
muy bien M. lliangin (Procesos ve~bales 
núm. 32), "todos aquellos que afectan lo; 
" 6rganos: ¿c6mo, pues, establecer una dis
" tincion entre los hechos que afectan tal 
"órgano de los empleados con preferencia 
"á tal otro, y nó dár fé á Jo que dicen ha
" ber oido, lo mismo que á lo que dicen ha
"ber viS!o?" Solamente no debe olvidarse 
q~e la con~esion del delito no es el delito 
mISmo, Y siempre se admitirá la prueba de 
que esta confesion no fué mas que resulta
do de sorpresa 6 error . .A.sí, puüil se ha 
marcado inoportunamente como :ma in
consecuencia en la doctrina del tribunal 
supremo, la regla sentada por una senten-

cia de casacion del 30 de Julio de 1835, se
gun la cual, la realidad sola de la confesion 
se o.credita hasta la inscripcion de falsedad, 
pudiendo siempre combo.tirse su sinceridad 
por la prueba en contrario. Esto no es mas 
que la aplicacion pura y simple de los prin
cipios elementales sobre la autenticidad 

' puesto que la consignacion 6 prueba legal 
nunca se refiere mas que á los hechos de 
que tiene conocimiento personalmente el 
oficial público, 

599. Réstanos ahora examinar, cuales 
son las pruebas que se pueden producir 
contra los procesos verbales que no hacen 
fé hastll la inscripcion 6 redarguoion de fal
sedad. La dificultad no parece grave ti pri
mera vista. Generalmente, siempre que tal 
6 cual documento, tal ó cual testimonio 
admite la prueba contraria, si esta prueba 
•o se halla escluida de la prueba testimo
nial, puede hacerse por todos los medios 
á propósito para convencer el áninio del 
juez. La justificacion de la inculpabilidad 
del acusado no se halla, pues, sometida 
por derecho comun á ninguna condicion 
restrictiva. No hay duda, y con. razon se 
decide así, que la simple negativa del acu
sado no debe considerarse como una prue
ba contraria. Asimismo en este caso como 
en los demás, no puede formarse 1~ con
viccion del juez por elementos adquiridos 
fuera de los debates. ¿Pero no deber:\ ii ;;o 
mas adelante y atenerse á estas esprecíu, 
nes del art. 154 del 06digo de procedimieu:º: ''Pod¡-án _disc~tirse por medio de prue-

b~s oontranas, bien sean escritas ó testimo
., ~i~les, si el tribunal juzga aprop6sito ad
mitirselas?" En un principio creimos, oon 
muc~os autores, que al designar la prneb~ 
escrita . y _la _testimonial, esta disposiclo1¡ 
no era hmitabva y debia entenderse de toda 
clase ele prueba, como el art. 46 del Códi
go Napoleon y otros varios artículos d~ 
nueStro.s leyes, que, al permitir probar 
tanto por títulds como pór testigos no en:· 
·tíenden escluir las pruebas de olr~ clase. 
Pero, reflexionando mas maduramente en 
esto,_ hemos _reconocido, con la jurispru
dencm del tnbunal de casacion y con art-

BONNIER.~TRAT.A.DO DE PRUEBAS. 121 

torés especiales, que aquí el proceso ver- este punto.con la teoría, no se entiende es
bal tiene el carácter de una prueba legal, te poder sino de la facultad de desecha¡, 
susceptible solamente de ser combatida por una prueba inútil, es decir, la alegacion de 
medios determinados, cuya apreciaeion se hechos que no fueran concluyentes (núm, 
sustrae á la arbitrariedad del juez. No po- 61), absolutamente como en materia civil 
dria, pues, invocarse el derecho comuu, (Oód. de proced. arts. 253 y 254). No hay, 
que, como verémos, coloca las presunciones pues, en esto nada arbitrario ni escepcio
en la misma linea que la prueba !estimo- ual. Se ha quericlo únicamente impedir el 
nial, y que considera á los tribunales de abuso de eternizar los procesos mas sen, 
policía. como una especie de jurado, en cillos solicitando la admision de informa
cuanto á la apreciaoion de los hechos. En ciones completamente inútiles, pero que 
el espíritu de la legislacion especial está el seria imposible 111 tribunal rehusar. Loin
no a.tenerse ni á las negativas del acusado, dudable es que cuando se admite la prue
ni á la. notoriedad pública, ni á las nocio- ba testimonial se somete ésta al derecho 
nea personales (V. el núm. 102), que po• comun, y en su consecuencia, un testigo, 
dría tener o! juez (trib. de cas. de 15 de aunque sea único, puede destrnü- la auto
Julio de 1820, 17 de Dioiembre de 1824, rielad tlel proceso verbal (sent. cfoueg. de 
24 de Julio de 1~35 y 9 de Agosto de l1 de Diciembre de 1851). 
1838), aun cuando no fueran estas nocio- 601. Hay procesos verbales que 110 ha
nas extrajudiciales ( cas., de 7 de Diciem- cen fé ni aun cuando se produce prueba 
bre de 1855); y en general, de no tener en en contrario. Tales son los ele los agentes 
cuanta presuncion alguna (1). Sin embar- ó algnaci!es :le policía, ele los gendarmes, 
go, la jurisprudencia, desechando siniples en el caso en que no tienen clelegacion le· 
noticias ó certificados, admite como prue- gal, segun ha juzgado el tribunal de casa, 
ba contraria legal el dictámen de peritos cion, el 30 de J uuio de 1828 y el 28 de Se
debidamente juramentados y la inspeccion . tiembre de 1849; de los oficiales públicos 
6 reconociniiento de lugares, verificado en que no tienen mision para consignar las 
forma debida por el juez. Estos son tes ti- infracciones; finalmente, ·de los oficiales que 
monios lato sensu (sent. de 9 de Diciembre tienen esta mision, pero que han proeedi
de 1833 y del? de Junio de 1844). En to- do fuera de los límites de su mandato, se
dos los casos debe el juez, bajo pena ele gtm hemos visto que se apreci6 por el mi
nulidad (cas., 26 ele Mayo de 1858), iudi- uisterio público mismo, el 19 de Abril de 
car claramente en qué parece que altera la 1855. Semejantes procesos verbales no tie
prueba verificada eu su presencia la fé que nen valor sino como simples instrucciones; 
se debe dar al proceso verbal. pues habitualmente el tribunal oye al re-

600. El art. 144 añade, hablando de fas clactor, y este testimonio suple, segun las 
muebas contl'arias, si el t,-ibunaljuzga cipro- circunstancias, la falta de autoridad de Sl\ 
pa ·:Í(n admitirlas. Boitard (Inst. crim. com., relato. 
sobre e.,,,, artículo) parece deducir de es-
to, que aquí se concede mas especialmente 
un podur iu,1efiuido al juez parn admitir 6 
desechar estas p,·,,ebas. Pero eu la práctica 
(seut. de 17 ele Febrero y ele 23 de Setiem
bre de 1837), enteramente ele acuerclo en 

L ln\"6case frecuentemente eu este sentido una sen
tencia. do cnsaoion de 5 de Enero de 18101 de la. que re
sulturia no ¡>oder destruirse una. presuncion de derecho 
por presunciones simples. Esta doctrina, en su genera
lidad, es errónea¡ pero como quiera qué sea, esta sen
te~cia es ostraila. á la. interpretacion del a.rt. 154 del Có
digo de procedimiento, puesto q.uo determina. sobre un 
caso regido por el derecho a.ntenor. 

, 

Son aplicables entre nosotros, en su ge
ralid~d, las cloc trinas espuestas en este 
párrafo per M. Bonnier sobre la fé-6 fuer
za ele los procesos verbales 6 sumarias. 

Respecto de la fuerza de las diligencias 
de sum.aria hechas por los guardas de mon
tos ó por los comisionados de la Direcciou 
sobre las• contravenciones á la Ordenanza 
de montes y daños causados en los mis
mos, que hemos mencionado eu la adicion 
inserta ti continuacion del número 592, se 
halla prevenido, que si estuvieren fir¡nadas 
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por dos empleados de la direccion 6 por 
un empleado y un ~narda, 6 por dos guar
das, harán plena fe sobre los hechos que 
forman el cuerpo del delito 6 contraven
cion, y sea cualquiera la condena á que 
hubiese lugar. Por consiguiente, no se ad
mitirá prueba en contrario de tales he
chos, á menos que no haya una causa legal 
de recnsacion contra alguno de los firman
tes: art. 177 de las Ordenanzas de 1833. 

Si las diligencias de sumaria estuvieren 
formadas y firmadas por uno solo de los 
referidos, harán tambien prueba bastante 
de los delitos 6 contravenciones cuya pena 
no esceda, entre multas y resarcimiento de 
daños, de 360 rs. vn: art. 178. 

Las diligencias sumarias que no se hallen 
en el caso de los dos artículos anteriores 
admitirán cualesquiera pruebas legales en 
contrario. Los testigos serán examinados, 
y las pruebas presentadas, en la Audiencia 
pública señalada por el juez: art. 179.
(N, d~ C.) 

Por nuestrn legislacion vi¡;ente esM co
metida á losjueces menores la facultad de 
practicar las primeras diligencias de un 
proceso, así está prevenido por la ley de 5 
de. Enero de 1857, que prescribe lo si-
gmente: -

"II. Tan luego como los jueces menores 
e':' )a ciudad de México, y los alcaldes mu
nicipales en las poblaciones, 6 los aurilia
rns de hacienda, seccion 6 rancho tuvie
ren noticia de que se ha cometido' come
te 6 intente cometer uno de estos delitos 
se trasladarán al lugar donde tal cas~ 
ocurra, calmarán el des6rden que noten 
harán que los presuntos reos se aprehen'. 
dan, y podrán detener á los que hayan 
presenc!ado el hecho por solo el tiempo 
n~cesar10 para que produzcan sus declara
Ciones, evitándoles todo perjuicio que no 
sea absolutamente indispensable. Harán 
llam~r inmediat~mente si no llevaren ya 
consigo, los peritos que el caso requiera 
par~ que _practi~uen desde luego la con'. 
v~mente mspecc1on, y manifiesten su jui
c1_0. acerca de los puntos sobre que se les 
p1d1ere. El funcionario público encargado 
de estos a_ctos po';lrá compeler con multas 
qu~ 1:º. ba¡en de orneo pesos, ni escedan de 
vemhcmco, á l_os testigos y peritos que se 
nega~en á ven~car l_o~ ~ctos que quedan 
mencionados: sm per¡mc10 de ser tratados 
~omo e~cubridores por el juez de primera 
mstanc1a, en el caso de calificarse dolosa 
sunegativ~.-111. Determinará que se pres
ten los pruneros soconos á los heridos 
si los hubiere, y les tomará su declara'. 

• cion en el momento que puedan rendir-

la á juicio de los facultativos; limitáudo 
se entre tanto á preguntarles quién los 
hirió, quiénes estaban presentes, y la cau
sa del suceso.-IV. Recogerá los efectos 6 
instrumentos que hubiere concernientes al 
delito, examinará las señales que haya de
jado, y levantará inmediatamente una acta 
en que haga constar cuanto hubiere visto, 
presenciado y prevenido.-V. No es nece
sario que actúe con escribano, bastando 
que se acompañe con dos testi~os de asis
tencia.-VI. Examinará inmediatamente á 
los ofendidos, á los testigos y peritos, mos
trándoles los efectos é instrumentos del 
delito para que los reconozcan.-Lo pre
venido en las seis reglas precedentes, no 
quita á los jueces de primera instancia la 
libertad que tienen para ejercer todas las 
atribuciones de su empleo.-VII. Dentro 
de veinticuatro horas despues de aprehen
dido el presunto reo, se le tomará su de
claracion: en caso contrari<J, se asentará 
en el proceso la razon que haya impedido 
el verificarlo; y en todo evento, en el tér
mino de tres dias se remitirán al juez de 
primera instancia las actuaciones practi
cadas y los reos aprehendidos. En casos 
extraordinarios wi que esto no pudiere 
verificarse, se hará constar el motivo de 
ello en la sumaria.-Art. 55 fraccion de la 
2~ á la 7~ 11-(N. de los EE.) 
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aunque sean auténticas. 

602. La fé de las actas auténticas redáo-• 
ladas en la forma ordinaria por los nota-
rios~ cualquiera otro funcionario público, 
es evidentemente la misma en lo criminal 
que en lo civil. Y en efecto, el Oúdigo de 
procedimiento (att. 458) traza la marcha 
que debe seguirse, cuando en el curso de 
un procedimiento criminal, se redarguye 
de falsa una pieza 6 documento que se ha 
producido en juicio, lo cual demuestra cla-
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ramente que es necesaria.en materia cri
minal la redargucion de falsedad, irscription 
de faux, cuando se ataca una acta 6 es
critura auténtica. No hay duda, que los 
puntos que exigen con mas frecuencia com
probaoion 6 cotejo de títulos; tales como 
los relativos á las propiedades inmuebles, 
deben remitirse como hemos reconocido 
(núm. 227) 1\ los tribunales civiles. Pero 
en una multitud de circunstancias pueden 
producirse incidentalmente actas auténti
cas ante las jurisdicciones criminales, que 
deben apreciarse conforme á su autoridad 
mientras no se redarguyan de falsas. 

AqlÚ debemos reproducir la importan
te observacion que hemos hecho sobre el 
carácter restringido de la fé que se dá á la 
autenticidad. Esta fé no existe sino en los 
limites de la competencia del oficial que 
actúa. Así, el hecho directo de la infrac
cion á la ley penal, se consignará raras ve
ces por un funcionario del 6rden civil, tal 
como un notario. Este fancionario no ten
drá por lo comun cualidad alguna para es
tender acta de un delito, como no la ten
dria un guarda-bosque para redactar un 
proceso verbal destinado á probar una 
transaecion sobre la accion civil. Solamen
te podrá ser llamado un notario á dar au
tenticidad á una confesion; pero entonces 
lo que atestiguada. visu et auditu no seria 
el delito sino la confesion .del delito; con
fesion cuya sinceridad y fuerza puede pro
barse, sin tomar la vía de la redargncion 
ele falsedad (núm. 598). Algunas veces, no 
obstante, podrá consignarse una infrac
cion directa y oficialmente por actas auto
rizadas por notario, especialmente por las 
que consignasen préstamos usurarios. Por 
censurable que fuese el notario que hu
biera prestado su ministerio á semejantes 
convenciones, no por eso habria dejado Je 
estender una acta en el ejercicio de sus 
funciones, y en su consecuencia, seria apli
cable la ley de 3 de Setiembre de 1807, á 
menos que no se probase la falsedad del 
titulo. Pero en la mayor parte de los ca
sos, servirán las actas auténticas solamen
te para consignar circunstancias que au-

menten 6 aminoren la pena; así se pr<¡Qa
rá, por las actas do nacimiento, la ecl'ad 
del acusado (j de la víctima, cuando pueda 
influir la edad sobre la gravedad del deli
to ó sobre la naturaleza de la condena. 

603. Los escribanos de los tribunales 
criminales están evidentemente autoriza
dos para consignar, como los de los tribu
nales civiles, el cumplimiento de las for
malidades prescritas por la ley. El prodé
so verbal de la sesion de un tribunal cri0 

minal (d1assise8) (06d. de instr., art. 372) 
hace, pues, fé mientras no se redarguye de 
falso, y como ha juzgado el tribunal de ca
sacion el 3 de Diciembre de 1846, no se 
pueden destruir las alegaciones que se ha
cen en él de otro modo que por esta vía, 
ni aun apoyándose en una acta 6 escritura 
autorizada por notario. Mas aun, no se 
admite prueba alguna testimonial para su
plir esta consignacion. Por el mero hecho 
de no mencionarse una form&lidad se pre
sume no haberse realizado, sin que pueda 
recibirse sobre ello prueba en contrario 
(V. especialmente la sent. deneg, de 30 de 
Junio de 1838 y de 12 de Diciembre de 
1840: cas. de 11 de Setiembre de 1845). 
Aqiú tampoco puede concederse autenti
cidad sino á los hechos de que ha sido tes
tigo el oficial. Así es, que no puede acre
ditarse la edad de un testigo por medio de 
este proceso verbal, Tampoco puede dar
se autenticidad lÍ los puntos que el escri
bano no tiene autoridad para consignar. 
Asi, la mencion de que se ha efectuado tal 
cosa conforme á tal articulo del Código de 
procedimiento criminal, no puede conside• 
rarse sino como una remision que hace al 
artículo el redactor del proceso verbal, pe
ro, de ninguna manera, como la prueba de 
que todo se efectuó conforme á las dispo
siciones de la ley. 

Debe observarse, en lo relativo á los pro• 
cesos verbales, estendidos por los escriba• 
nos de los tribunales criminales, que las 
menciones relativas á las respuestas de los 
acusados 6 á las declaraciones, no se consi
deran simplemente como no efectuadas, lino 
que anulan (O, de procedimientoe, art. 372) 
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